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Convocatoria para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, del área de deportes para actividades realizadas durante el año 2025.

1) Indicación de las bases reguladoras.

La ordenanza general de subvenciones de Corbera de Llobregat publicada en el Boletín oficial de la Provincia de Barcelona núm, 126 de mayo de 2025.

Las Bases específicas para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a finanzar actividades del ámbito deportivo, ejercicio 2026.

De esta convocatoria se hará publicidad en la Base Nacional de Datos de Subvenciones (BDNS), y posteriormente en el BOP.

2) Crédito presupuestario.

La cuantía total de la subvención no podrá superar el importe de //50.000,00// euros en subvenciones por actuaciones en el ámbito del deporte, consignada en la aplicación presupuestaria núm. 34.341.48900 del presupuesto vigente.

3) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones para las actuaciones en el ámbito del deporte y en otros ámbitos de naturaleza festivo-lúdica realizadas durante el año 2025.

Se subvencionarán los programas y actividades deportivas dirigidos a toda la ciudadanía de Corbera de Llobregat que fomenten el desarrollo y la práctica continuada de la actividad física y deportiva.

Las condiciones están recogidas en las Bases reguladoras, de la 6 a la 21.

4) Requisitos para solicitar la subvención y medios de acreditarlos

Los requisitos constan en las bases 6, 7, 9 13 y 14 de las bases reguladoras

5) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento:

Órgano Instructor: Técnico de deportes.
			Regidor de deportes

Órgano colegiado: Comisión de Evaluación:
Presidente/a: Técnico de deportes.
Vocales: 1. Técnico de la Area de Educación.
	    2. Técnica de la Area de desarrollo económico.

Secretario/a: el/la de la Corporación o funcionario en quien delegue

Órgano de resolución del procedimiento: Junta de Gobierno Local

6) Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia.

7) Plazo de resolución y notificación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones debe resolverse en tres meses y las notificaciones se efectuarán en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente a la fecha de la resolución.

En la notificación de la resolución final del procedimiento, al tratarse de un acto administrativo que pone fin a la vía administrativa, debe constar la vía de recurso que las entidades de forma optativa pueden interponer.

8) Documentos e informaciones que tendrán que acompañar a la petición

Los documentos a aportar por las entidades interesadas son los establecidos en la base 9 de las bases específicas.

Los documentos se tendrán que presentar conforme a los modelos normalizados que se podrán obtener a través de la página web del Ayuntamiento www.corberadellobregat.cat, y presentarlos en cualquiera de estos dos espacios habilitados en la web:

Sede electrónica:
- Sólo se puede presentar con CERTIFICADO DIGITAL
- Sin límite de archivos
- Peso máximo admitido de cada archivo es de 40 MB

Trámites y servicios: e-tram
- Se puede presentar con CERTIFICADO DIGITAL O CON IDCAT MÓVIL
- Máximo de 15 archivos adjuntos
- Peso máximo admitido de cada archivo es de 25MB
- Peso total admitido 100MB.

En caso de que la presentación de los formularios exceda de número máximo de archivos y/o el peso total admitido, se podrán presentar tantas instancias como sea necesario.

9) Criterios de valoración de las solicitudes

Las solicitudes de subvenciones se evaluarán, de acuerdo a los criterios establecidos en la base 13 de las bases reguladoras de la concesión de subvenciones.

10) Medio de notificación o publicación.

Se hará publicidad de la concesión de las subvenciones para el conocimiento general de la ciudadanía mediante la exposición de una relación en el tablón electrónico (e-tablero) y, si las subvenciones son de un importe igual o superior a 3.000,00 euros, también se publicarán en el BOPB, con expresión de la convocatoria, el crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención.
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